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Análisis estadístico de Extranjeros Asistidos por la ONDP (2019-2021)

En los últimos tres años (2019-2021),  la Oficina Nacional de Defensa Pública  atendió 4,088 usuarios

extranjeros, considerando que  los  años 2020 y 2021 el país  se vio afectado por una  pandemia que

provocó la disminución de los ingresos de casos de extranjeros en un 25%. De este total de extranje-

ros asistidos,  el 95.3% corresponde a personas adultas y el 4.7% restante corresponde a menores de

edad. 

Edición Especial

Los distritos y departamentos  judiciales  de  la  Oficina Nacional de Defensa Pública (ONDP) que tu-

vieron mayor entrada de casos extranjeros (2019-2021) en sus respectivas jurisdicciones fueron los si-

guientes:

      1. Mao
     2. Montecristi
     3. Higüey
     4. Provincia Santo Domingo
     5. San Pedro de Macorís

Mao, fue la oficina que recibió la  mayor  cantidad de extranjeros,  alcanzando un total de 385 casos.

Al juntar las oficinas enumeradas arriba, encontramos que atendieron el 35% de la demanda de ser-

vicio de defensa pública por parte de usuarios extranjeros.





Nota: las siguientes ocho oficinas  no  están  establecidas  en  una  infraestructura  física oficial de la

ONDP abiertas al público,  no obstante,  ofrecen el servicio de asistencia legal: El Seibo, Santiago Ro-

dríguez, Dajabón, Jimaní, Las Matas de Farfán, Nagua, Constanza y Samaná. 

Al desagregar los casos por  género,  observamos  que  entre 2019 y 2021,  la distribución porcentual

promedio anual entre usuarios  extranjeros  masculinos y femeninos es, aproximadamente, un 94%

y 6%, respectivamente. 

3,562 adultos masculinos (89.9%)
210 adultos femeninos (5.3%)
172 menores masculinos (4.3%)
16 menores femeninos (0.4%)
Total: 3,960 nacionales haitianos

Con respecto a las nacionalidades  de  los  usuarios  extranjeros asistidos por la Defensa Pública, del

total de casos asignados en los últimos tres años, casi el 97% eran nacionales haitianos, compues-

tos de la siguiente manera:

Después de los nacionales haitianos,  las personas venezolanas acudieron más a  la  asistencia  legal

de la ONDP, seguido de italianos y colombianos. No obstante,  estos tres últimos,  sólo conforman el

1.3% del total de casos asignados. 

En la siguiente tabla,  se presenta en detalle,  la asistencia legal brindada a las treinta y dos (32) na-

cionalidades distintas de nuestros usuarios extranjeros.



Comparado con el número de dominicanos atendidos por la Defensa Pública en jurisdicción Ordi-

naria, los extranjeros representaron  el  6%  del  total  de  casos i ngresados en los últimos tres años, 

mientras que los nacionales dominicanos conformaron el 94%.



Al momento de solicitar el servicio de defensa pública, aproximadamente el  54%  de  los usuarios

extranjeros se encontraban privados de libertad, mientras que el 45% estaban libres. 



Como bien se muestra en  la  siguiente tabla un ranking de  los  tipos penales más recurrentes en la 

población de extranjeros adultos asistidos  por la ONDP,  el tipo penal más frecuente corresponde a

la Ley 50-88  sobre  Drogas y Sustancias Controladas,  seguido de Robo y Ley 24-87 sobre Vio-

lencia Intrafamiliar. 

En cambio,  en la población juvenil extranjera,  el Robo es el tipo penal más frecuente,  seguidos de

Delitos Sexuales y Ley 50-88.

La Oficina Nacional de Defensa Pú-

blica (ONDP), en cumplimiento de 

las normas de transparencia y ren-

dición de cuentas establecidas en

la Ley de Libre Acceso a la Informa-

ción  Pública - Ley No.200-04  y  la 

Resolución  002-2021,  Sobre Políti-

cas de Estandarización de  los  Por-

tales de Transparencia emitida por

la DIGEIG,  durante el mes  de julio

del año  2022,  obtuvo una puntua-

ción de 97.75 de 100 % en  las  eva-

luaciones  realizadas  por  la  Direc- 
ción General de Ética e Integridad 

Gubernamental DIGEIG.


